
Expediente: 4296/24
Carátula: BORMIDA VILLAFAÑE JOSÉ C/ ORELLANA LUIS ANGEL Y OTRA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20165402627 - BORMIDA VILLAFAÑE, JOSÉ-ACTOR
90000000000 - ORELLANA, Luis Angel-DEMANDADO
20311274881 - AGROINSUMOS ARDISONE S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4296/24

*H106038385286*
H106038385286

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: "BORMIDA VILLAFAÑE JOSÉ c/ ORELLANA LUIS ANGEL Y OTRA s/ COBRO
EJECUTIVO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 4296/24.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL PRO3 - DECRETO ORIGEN.

San Miguel de Tucumán, 19 de marzo de 2025. Por recibidos los presentes autos. Cúmplase.
Prosiga la causa según su estado, a instancia de los interesados.- LFA - 4296/24 -

Actuación firmada en fecha 19/03/2025

Certificado digital:
CN=TORREGO Jose Manuel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20258430728

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
12/07/2025 - 06:12:41


